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UN'DAD coonDlNADona
oE pnoYECTOS

ADEITIDA NO. I AL CONTRATO DE CONSULTORfA NA Ofl}1.2TZLFC-IJCP.STrEC

''CONTRATACIÓU Nx' EITNNTSA CONSULTORA PARA E, DIST§O DE C.§P.{.\'+
AsEsoRfA, coNTRATACTóN y cEsrróx nx pr-q.NrFrcAcIóN DE MEDIos, ^{.si coyo

u pnonuccló¡¡ DE prEzAspLJBL¡cTTARIAs PARA EL EisrlTlrro DE L4.

PROPIEDAD"

Nosotos, JORGE ALBERTO SALINAS AVENDAñO, mayor dc cdad. soltero. booó¡¡tio, I¡gaieeo

en Sistanas, con Documcnto Nacional de ldentificación nfut€ro 060I-1976&116, y el d<mic,-fio & te

ciudad de Tcgucigalpo, Dpartamento de F¡a¡cisco Moraú\ actuaDdo eD cú¡dicióú de Coondi¡¿e: é
Infotccnologla de la UNIDAD COORDINADORA DE PROYECTOS (trCFli detegdo pra cd'clr-a

estc üpo de contratos mcdiaote PODER GENERAL DE ADMINISTRACIoñ y REpREsniTACIÓ-\..

otorgado mediante Inststmento Público No. 944 de fecba 31 de dicieob'rc de 2(p,1 a¡¡c¡izdo ee lcs

oficios dcl nola¡io EVER DANILO VARGAS COPLAND, por la Aboeada CRISTY DA1'-§ü{-R{

SA¡ICIIEZ VALLE, mayor de cda4 solter¿, ho¡rd¡¡rEó4 co.D Dñurnato h'¿cicnal ate Idc¡cifeice

nr.¡rrero 0801-t9t3{5273, quien se desempeña como Encugada de L ITNIDAD COORDI¡iA}ORA Df,

PROYECTOS (IJCP) tal como consta e¡ la Certificación del Ac¡xdo No. CDIP428202I craitido ptr d
Corsejo Directivo del Instituto de 18 Propiedad (IP) de ftchs 20 de dicieohe del do 2021, guia pera lcs

cfectos me denomin¿ré "El CONTRATANTE", quien ctcnta cm fmladcs s6cieocs par d
otorgarnienüo de aclm y contratos como los contenidos co el prrs€nte en su Domtre y reprwióa. ¡; pcx

otra parte, y IIEIZEL AL,EXANDRA ALVARADO CASTRO, qüeo es uu¡'or & cded- c¡¡¡'¡.¡

Abog¡da, Hondureñs y de esr domicilio, con Doomrento Nrionsl d€ ldenti§.rioo nllmcm 08O1-i98{-

08464, RT N 08011986084út4, actr¡ando en co¡¡dición d€ Repre$rit8¡tc Lcgal dc la socir:dad EÉc¿ml

dcnomin¡da LA PULPE COMT MCACIONE§ L'K¡,A-*TM§ S de R I-' socid¿d c@ RÉSko

Tnlbuto¡io Nacion¡l @TN) nrlnero 08019012493533 y con$indda¡¡edi¡¡te i¡strumcno pttblto No. l8 tic
i:ü¡ -: -':r:!
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UNIOAD

fecha 08 dcjuaio dcl año 2012, otorgado anre los oficios de la Nohria Lse ericuenta inscrira bajo nur". i -,;;r:;;:;:"*raNoIáEaLuzEm€§tinaMejraPonillq 
lacuat

cc't. asociado del p, **,urdo l, 

d" matfcule 2526423 del Regiseo Mercantil de Fra¡uisc¡ Mor¿dn,

corstitución y quien en *.*,. ,o 

*'*o con que actriay nombrar '

presenlcAdenda.er.*-,",*"';T:*,;:::1,;;ffffiT"ffi ffiH:
ANTECEDENTE§

l) En fecha veinüsiete (27) dejunio der año dos mir veintidós (2022), ras panes susc¡ibiemn el co,tratoNo, OOOI .2O22.FC.UCP.SITEC, 
"1»NTRATAIIÓN DE ETTPRE§Á CoNSULTonA PARA EL

DI§EÑ0 DE aAMPAÑA, xssoRIA, co¡wn,qruqó¡v y GE§WÓN EN PLAMncAcIÓN
DE MEDIO§, ¿sÍ coao u pnonac:cIÓ¡,¡ DE PIEIAS PaBLTcnANAs PARA EL
INSTITUTO DE LA PROPIEDADII.

2) En fecha veinticinco (25) dejulio del dos mil vei¡üdós Ia Gerente de Comunicaciones cle la Unidad

coordiuadors de Proyectos, mediante correo electónico notificó a EL coNSIlLToR, sobro la

modifi cación del cont¡ato.

3) EL CONSULTOR ha determioado, que no se logró la ejecución de los pmductos coDtr¿t¡dos pa¡a

el mes dejulio de 2022 para las campañas contratadas, por Io que se solicita modifica¡ la cláusula X

del contato, correspondiente al pago y los produc-tos del primer m* dc ejecución que se describan

más adcla¡te.

4) A razón de lo mencionado LA§ PARTE§, hsD dd€minado tom¡r en considcración quq en virtud

de existir causas sufici€,ntes para la aceptación de la solicilud realizada y ls con§ccueole

modiñcación de los térmi¡os contractualeq por lo cual es procedenle ta rcducciOffi,g,1o 

"contractual. E
tr***-#.ffi
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PPOYECÍOS

5) con base cn Io er¡terior y trmpsrados en l¡ cláu¡ula cxprcsada cn cl contruto siguicnrc, cLAusuLA
xII.' MODIFICACIONES: En caso dc rcquerlrse modtficar los Térmlnos tle Referencta o lur
condiclonas dc prestaclón de los servicios tlel CONSIJLTOR, para la tramltactón de los
modiJicacioncs se deberáformalizar metlianle lo suscrlpclón de uno A¡l¿nda, debtendo establecer ta
j ttstifi cac ión con cspondi e nl c.

Po¡ tanto, ds común acuerdo ente las partes librc y espontánea¡nente cxpresamos que la modificación
del CONTRATO se hace en los rérminos siguientes:

. Monto inlcl¡l: L 5§r3,m0.00

¡ R¿d¡cciór de Monto: Conespondiento al l07o equivdentc ¡ L 559J00.ü)

¡ Nrevo Monto de Cortnto: L. 5,1133100.00

asl:

CLAUSULA X: PRECIO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE pag¡¡á

a EL CONSULTO& la cantidad de CINCO MILLONE§ TREINTA Y TRES MIL

SETECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L. 5,033,7ü).00), Ios cuales serán pagados contsa ent'ega

de pmductos de la siguiente ¡Danera:

Como resullado de su rabajo, la Agencia de publicidad deberá entregar toda la información requerids

para dff completo cumplimiento a los requisitos y objetivo§ del prcsente contrato' Dicha información

quedará reflejada adecuada y oportunamente en las acciones que se especilican en este tpa1$fg¡ 
r'o,, ro Et

§EGIJNDO: MODIFICACIÓN DE LA CLAUSI]LA X del conrrato,la cual en adelante debe¡á leerse

."**-*',*t-*#*§;-§

PRIMERO: oBJETo Y ALCANCES DE LA ADENDAT con tundamento en lo csrablecido en los

antecedentes, las modificaciones objeto de la presorte Adenda se resumen de la siguiente forma:
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Los prtüuctm rrqucridos sou los siguienrc:

I Pmducto: l)ocumentos

Producto 1: Plan de

Trabsjo con su

:espec§vo cmnograrna

Producto 2: Plan de
\(edios y Pi"""r
Publicitarias del
kimerMes

_. ¡ tl

1l

E

.",!lli'f.l,ffiil',*$ti}'S§ÑtLlPtr; 
E

Conceptualizaeión gráfica de campa a"

Cronograma y Plan dc Tnbajo,

Mes I
Ccmprñ¡ I (?ego dc Matriculr Yehicuhr).

. Plqn de mcdios

. Spot publicitario de tv, cuña radial

. Ales para prensa e§crita y digital

. Stl('t de w, cuña tadial, cintillo teleüsivo, srtes im¡res<ts y

Agit&les ad¡Ptotte§ a diferentes medios dc cuunicación (Tema:

Arnnisda Vehiculu).

Cempeñr 2 @isfibución de Placer)'

. Plan de medios.

. Spot Publicitario de tv, cuñB radial'

. Artes p,ara pren§8 e'scrita y digital'

Campeña I (Pago ite Matúculo Yehicular)'

. Plan de medios'

. Spot publiciurio de tv' cuflB radial'

. Artes para prensa escrita y digital'

Me¡ 2

rtrul

Producto 3: Plan de

Medios Y Piezas

Publicitarias del

Segundo Mes.

I

I

I

I
I
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Crmpeñr 2 (Dlstrlbuclón dc Phcar).

. Plan de nrcdios.

. Spot publicitsrio de tt cuf,a rsdial.

. Artes para prcnsa escrita y digital.

Producto 4: Plan de

Medios y Piczas

Publicitarias del

Terce¡ Mes.

Mcs 3

C¡mp¡l¡ 1 (Prgo de Matrlculr Vchlculrr).
. Plan de medios.

. Spot publicitado de tv, cuña radial.

. Artes para prensa cscrita y digital.

Camprñe 2 @istribucién de Pleces).

. PIan de medios.

. Spot publicltario de W, cuña radial.

. Artes pora prensa escrita digital

Producto 5¡ Plan de

Medios y Piezas

Publicitarias del

Cuarto Mes.

Mes 4

Cempaña I @ago de Mrhlcula Vehiculer).

. Plan de medios.

. Spot publicitario de tv, cr¡fia radial.

. Artes para preosa escrita y digilal.

,t 17,01?0 E
tr4t \uE."

Coloniá LoÍra3 del M¡yab, Cslle S¡nto Rosa.
Ca5a No 134ó. TüJucbslpa, Fr¡rEisco MoEzan §

Campalr 2 (Dfotrlbución dc Placar) Plan dc medio¡.
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. Spot publicitorio dc tv, cuñn radial.

. Ancs para prcnsr cscrita y dig¡ltrt.

Meg 5

Camprñr I (Prgo do Mrtrlcnle y Amnbtlr Vehicuhr).
. Plan de medios.

. Spot publicitario de tv. cuña radial.

. Artcs para prensa escrita y digitul.

NOTA:

Los productos deberán ser presentados a la Gercnci¿ de Comunicaciones de UCP, a pdmera hora ma

serna¡¡8 antes a zu aplicacióD, toda campañ4 anunciq spot televisivo, publicación de preosa y otros

simila¡es, deberá¡r contar con aprobación por parte de EL CONTRATANTE, previo a su publicación o

dif¡sién.
|50422I7 01ilo

.yq hn

EI
§

trColorü Lü\}¡r delMJyJb, crlh Larl¡ Ros¡,
cills No 1346 Ifltrcq¡|Fl. Fnrncl$c§ t'lorrzsn

Pnoducto 6: Plan de

Medios y Piezas

Publicit¡¡ias del

Quinto Mcs.

Producto ?: Plan de

Medios y Piczas

Publicitarias dc1 Sexto

Mes.

Mes 6

CrDp¡ñ¡ I (Prgo de MrHcuIe y Amnisth Vehlculrr).
. Plan de medios.

. Spot publicita¡io de tv, cuñ¡ radial.

Afcs para prensa escrita y digital.

Prsducto 8: Plan de

Medios Séptimo Mes

Mcc 7

Camprñr I (§ohmente Amnkfr Vchicuhr).
. Plan de medios.

dY



COOPDINADONApnoYEcTos

De cada pago parcial se realizará la rctcnci6n del 107" en concepto de grrantle de cumplimiento,

monto que le será devuel¡o con la finaliz¡ción a satisfacción de los servicios.

1504 2217'0120 E¡

df \u$h"pnn 
I

..,:",l:T,iJi&*i#iJ::É,f,§ff [f*g

PAGOST TIEMPO: CONTRA ENTREGA DE:

. Cronogram¡ Plan de Trabajo

. Corccptuallzación gráfica de

c¡mpaña

Primer Pago del

monto del contnto

serl el 257o

15 días después de la

ñnr¡a del con§ato.

Campaña 1 (Pago de Matrlcula Y

Amni¡tl¡ Vehicular).

. Plan dc medios.

. Spot publicitario d€ tv, cuña

radial.

. Artcs para prensa escrita Y

digitsl.

Crmpala 2 @istribuclón de

Placrs).

. Plan de medios.

. Spot publicilario de tv, cuña

radial.

. Artes para prensa escrita Y

digital.

Al terminar el scgudo

mes de ejecución.

Segunilo Pego itel

mouto del c,ontrato

serú el 107o

Crmpeña I (Pago de Ma

Amnistfr Yebicular).

. Plan de medios

tfcula y

mes de ejecución.

A1 tcrmina¡ el tercerTercer Pago del

monto del contnto

¡erá el 10o/o

I

I
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ndiat

. futes pa¡a p¡Ensa esdita y

digitat

Cempañe 2 (Dtstribución dc

Plrcas).

. Plan de medios

. Spot publicitario de tv, cuña

radial

. AÍes para prensa escrita y

digital

. Spot publicitario de tv, cuña

Campaña I (Prgo de MeHcuIa y

Amnisth Yehicular).

. ?lan de medios

. Spot publicitario de tv, cuñ¡

radial

' Artes para prensa escrita y

digitsl.

Cempa a2 (Distribueión dc

Places).

. Plan de medios.

Al termina¡ ei cua¡to

mes de ejecución.

Currto pago del

mo¡to dgl contrato

será el I07o

i5o4 2217-0'120 E
@
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. Spot puhlicitrrrio rlc lv, crrflrr

orlinl.

. Artcs fxlm nrcnso cscrilrl y

disitol.

moLto del contrrto

scr¡l cl l07o

Quinto Pago del Al tcmrhrnr cl quinto

mes dc ejccución.

Crnrprñn I (Prgo dc Mrlrlcrrh y

Amnfrlh Vohlculrr).

. Itlnn clc mcdios.

. Spot publicitnrio dc tv, cuñs

rndi¡1.

. Artcs para prcnso escrits y

digitsl.

Al terminar cl sexto

mes de ejecüción.

Crmpuñr I (Pngo dc Morrlcula y

Amnictfa Vehlculrr).

. Pl¡n de mcdios.

. Spot publicitrio dc tv. culla

rudiul.

. Artes para pren$r cscrita y

digital.

Al terrrinar el séptimo

mes de ejecución.

Crmpaña I (Amnistla

Vchiculer).

. Plan de medios.

Sóptimo Pago del

monto del contr¡fo

será el 157.

r$4 2217{}¡?0 E¡

E
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Colollh Loüa!¡ dcl M¡y¡b. Grlh sonlo Roso'

C¡.sa tü). 'l 346. frllEhalps. Frürcisco trhrazsn

Selo Pego dcl monto

del co¡tr¡to ser{ el

l$o/o
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NOTA:

Los informes deben presentarse de forma impresa y digitar en (memoria usB). La empresa consultom
deberá solicita¡ a los medios de comunicación a contrata¡ de acuerdo con el plan de Medios, para efecto
dc pago dc la UCP, la documcntación siguicntc:
1) contrdo d€l rnedio de comunicación: con número, fecha de la contratación (cuando se flrma el contrato) fecha

de inicio y finalización de este, espccificar la cantidad de spot dc w, cutras radíales, menciones, cintilloq costo

dh$k*,.,,

por unidad y co*o total.

2) Certificado de paut¡ f¡rmado y sellatlo por el medio de comunicación y avalado cm ñrma y scllo de la agencia.

3) Constancia de pegos a cuenta.

4) Validación de la factura

5) Liccncia vigente de CONATEL y pcrmiso de operación.

6) Factura con númem CAI.

A la empresa consultor¿ se le deducirá un diez por ciento (10%) de caita pago en concepto dc garandq

mo¡lto que le será daruelto al finaliz¿¡ la consulorla y al habcrse recibido todos los produstos a

satisfacción. Todos los p¡oductos deberá¡ ved¡ debidamente aprobados por la persona designada por

ELCONTRATANIT.

Los pagos serán realizados contra entrega de informes, validados y aprobados por Coordinación de

Infotccnologfa de U¡idad Coordinadora de Proyectos u otra que EL CONTRATANIE desigre.

EL CON§ULTOR deberá hacer la cntreg¿ de Recibo y/o fadura que deberá cumplir con los requisitos

establecidos por el Servicio de Administ¡ación de Rentas. El pago de los servicios sc efectuará en

Lempiras.

EL CONTRATANTE realizará todas las deducciones o r€tetrciotres que corespondan, según la

legislación ributaria vigente y aplicable por cada pago que re¿lice a EL CON§ULTOR La ¡eterición

i504 2217{120

Cobnia Lofilas del Mayab, Calh S¡nta Rose,
casa No. 134ó. TcgrEi(¡alpa. Ffaocisco i,toraan

E
E
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no se efcch'an* en c€so de que EL coN§uLr,R este sujeto aI régimen de pagos a cuenra del I§R;para Io cual debení de prcsentar su Constalcia de pagos a Cuenúa-

TERCER.: las Partes contrah cs manifiestan que las demás crausuras y condiciotres que no fuero,
objcto de modificeción en h prcrentc rdendr, pcrtenecen ¡in c¡mbior y vigenter en ru contenido,
por Io quc ¡oa vllid¡¡. Por tánto, LAs pARTEs aguí frmanres reconoceInos gue hemos leldo,
e¡tendido y aceptado el conte¡¡ido de todas y cada una de las Cláusr¡Ias de la presente adenda y en
consecuencia nos comprometemos I cumplirlas en toda su extensión.

En fe de lo cual y para los fines legales corrcspondientes, suscribimos la prese¡te adenda en dos

ejemplares originales de igual valor, en la ciudad de Tegucigalp4 Munieipio del Disrito Central,

Departarneato de Francisco Morazáq a los veintitrés (23) dtas del mes de agosio del año dos mil

veinidós (2022).

,ORGI Hf,¡ZEL

LA PULPEC@RD'NADOR DE ¡NFOTEC-¡JOLOCIA

UN'DAD C@RDINADORA DE PROYECTOS

EL CÚ'VTNATA¡'TE

dc RI-
f,L CON§I&-

i50.1:.'1;¿t?O

htoii¡rp lYr

Cobda l-oña-¡ éel L§I¿s C¿I( S¡4la §..sa.
C¿sá No l3.lé. f€g¡rla§q Frarss.e \t.ra:}.
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